
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. Expediente : 110013343064-2016-00122-00 

Demandante : EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ E.S.P. – 
ETB1  

Demandado :  FABIO CABALLERO LADINO2 Y MARÍA RULEY TORRES 
AGUDELO3 

Llamados en garantía  INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
DEPARTAMENTO DEL META4 
JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

ORDENA EMPLAZAR 
 
Antecedentes 
 
Emplazamiento del llamado en garantía 
 
-. La demanda fue admitida por el Despacho mediante auto de fecha 12 de mayo de 
2016 (fls.61-63).   
 
-. La Doctora Luz Adriana Rico, curadora ad litem del demandado FABIO 
CABALLERO LADINO contestó oportunamente la demanda (fl.206) 
 
-. La parte demandada MARÍA RULEY TORRES AGUDELO contestó la demanda 
(fls.156-158) y llamó en garantía al INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
DEPARTAMENTO DEL META y al señor JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE. 
 
-. El INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DEL META 
contestó oportunamente el llamamiento en garantía (fls.15-65 c. llamamiento 1)     
 
-. Respecto del otro llamado en garantía, señor JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE, el 
Despacho, mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2020 (fls.18-19 c. 

 
1 Correo: asuntoscontenciosos@etb.com.co y dario.pedrazal@etb.com.co.  
2 Correo electrónico de la Doctora Luz Adriana Rico, curadora ad litem: lar363@hotmail.com, celular 

3106004552. 
3 Correo electrónico apoderada: yennyroncancio@yahoo.com.  
4 Correos: contactenos@itransitometa.gov.co y nicol-425@hotmail.com.   
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llamamiento 2) ordenó emplazarlo en virtud de lo señalado en los artículos 108 y 
293 del CGP. 
 
-. A través de correo electrónico la Doctora Nidia Rocío Colmenares Guerrero allegó 
poder para actuar en representación del INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEL DEPARTAMENTO DEL META, conferido por Edgar Augusto Jara Vergara en su 
calidad de director general de esa entidad (fl.22 c. llamamiento 2). 
 
-. De igual forma, a través de correo electrónico el Doctor Darío Fernando Pedraza 
López envió poder para actuar en representación de la ETB, conferido por Andrea 
Ximena López Laverde como apoderada general de la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. –ETB S.A. E.S.P.   
    
Fundamentos 
 
El artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” (Se resalta) 

 
En atención a los antecedentes señalados, como quiera que se adelantaron las 
gestiones pertinentes a fin de notificar personalmente al señor JUAN DAVID 
GÓMEZ MACHETE y se ordenó emplazarlo, requiriendo las gestiones necesarias 
por parte de la apoderada de la parte demandada que lo llamó en garantía, es 
pertinente, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, proceder en este caso al emplazamiento del llamado en 
garantía a través de la anotación respectiva en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a través de la Secretaría del Despacho. 
 
Por las razones antes expuestas, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE: 
 
1. Por Secretaría, realizar la anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas del llamado en garantía JUAN DAVID GÓMEZ MACHETE, de 
conformidad con los artículos 108 y 293 del CGP y el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 

2. Cumplido el término legal establecido en el artículo 108 del CGP ingrese el 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 
3. Reconocer personería jurídica a la Doctora Nidia Rocío Colmenares Guerrero 

identificada con la cédula 1.118.533.723 y T.P., 170.140 del CSJ., para actuar en 
representación del Instituto de Tránsito y Transporte del Departamento del 
Meta, en virtud del poder aportado y obrante en el expediente. 
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4. Reconocer personería jurídica al Doctor Darío Fernando Pedraza López 
identificado con la cédula 74.183.748 y T.P., 125.057 del CSJ., para actuar en 
representación de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. –
ETB S.A. E.S.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

(2) 
 
CASZ 


